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La» leyrs y;las disposiciones grnrralra del Gobierno son) | • Las lejes, órdenes y anoncios qbé se manden puMSc*» 
obligatorias para caita capital 'le provincia dcsilc que se S en los Boletines oficiales se han del remitir al Gefe política 
publica a oHciaíinenle en ella, y desde cuatro dias después ^ respeplivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 J los.mencionados periódicos. Se esceptiia de esta disposición 
dt Noviembre de 'i 837.) " , " * > 5:''os Sres. Capitanes, generales. (Ordenes de 6 de <4bril y 

5 9 de jtsosto de iSSg.) 
. . . . . • • / " . . S ^ . • V ' '' V'' 

Solo el Gefe-.político circnlará í los alcaldes y ayuiitamientos de las provincias las leyes, decretos.y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo (¡irpulará á los alcalde* 
'y' ayóntamtetftos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierjjio.en xu^.lquier ramo, 
y dé dicho gefe eh'ld tocante á sus atribuciones, ==>í/7. 2S6 dé 'la fey ¿le 3 de Febrero.de I 8 Í J . ( , 

GOBIERNO POLITICO. 

~ i2.^'Negociadp,==lSúin. 6 4 5 v , , , ; ,, 

;;' Restablecido el ,órcienien-..«st!i. «apir 
t a l por la entrada de las tropas a l man,-, 
do del Sr. General ^0 Cabo del Distri
to, deberá célebráráé ̂  lá -feria- dé 'cos
tumbre el dia 1.° de Naviembre próxi
mo: y a fin de qaie,', p\ie Í̂Aa, eq̂ .<nirriir á 
e l l a los babltautes íljR p&ta prot̂ inci* lo 
publicará.V, segtan sea .eostunabvei 

Dios guarde á V. nuichos sinos: León 
2S de Octubre de i845:=^PatrÍ!éio de 
Áz^árivte. ̂ = Sr; Al^ldé ^ cóns^icioiial 
d C m » r - . ' - T > . , : • . , . ! • . : , : . . i i . " ' i r . l f í 

Núm. 

Acta del eitrúiifíití généfúl. | 

E n la ciodad de Léon: tapitál dé la pfovfnÉÍa del 
mistno nombre á veiíite y siele' dé SetieitiBre dé mi l 
«chócientos cuarenta y tresVréútíidos en la sala de 
seíidnei "de ta Dipütacion provincial en Jriiita de 
Mcrnlinia jcov»! Íaj« b. prei¡deii»ci» del S{. P, Pan? 

tridíó'de Azcárate 'Gefé pojílico, los Srcs. Diputados 
'p'rórviticiales D ; Mariano Alvarcí'Xcciieilqj. p r . I u j a 
Herrero,JD. Agustín Pió f c í í ez ; 'D.1 Pedro'María 
Hidalgo, D . Aritónió'WTaria def."Valíe,' B . .(jabitie) 
Ua'lbücna, y D / V i c e i i t e José dé 'Lijmadrid con lo» 
¡comisionados de loS distritos electórés á saber: D . 
Joan dis Mátá 'Garc ía por el de ¿eon, D . Miguél 
Zorftá 'por elíde''E,sloiizá , D . Baltasar Diez porp eí 
'de* V i 1 la'fei¡¿DI 'Pedro í e r n a ^ e z ' t ó d r i g ú e z 'f®tfi\ 
Qfe Espinosa, D.':'AnÍon¡o Llamera por el de la .Ye^ 
cilla, D, Isidoro de la Sierra por.el dc.Vcgacervera, 
'TiiTúm&i ' A'|líiffrre, jwli'-'el de' ía^i^ofá, D. Rampa 
•Estrada por él dá'Boííar, D! francisco de Padiia 
CoManlcs por el de Valderas, D. ^aiupn García dé 
la 'Maná por él'tle Máns'ilta, P^ ls ídro González ppy 
el'dé Villairiañán',!'í)l^ 'Mártós^Bafhuena por^e^ dei 
ll'iañóV D- Maí.uer'Pésquer'a', ¿oí eí iíc Qseja de.Sarf 
yattiVfe J ' í ) . Trancisco Mancebo por el'dé Morgóvejo, 

M¿rtlhezrpb'r eLde 'Bénáí ides , D . 'I(i|mon Ppr«z por 
í l de Gar'rizovD'^ Sáhljagó Carro'por jel de lAabanal» 
I>.'Fernando 3eCastro'por el dé '^ahagun, Di Ijerriar-: 
dd' Gampórtianes por el í c 'A hmánza^D^ An tonio Sájbur 
g'b '̂pbf el de Murías de Paredes, ' t i , " ' Ignació M a r í a 
ILórénzana por'él dé Hnergás , D . Ramón Rodríguez 
por él 'de Viltabli'ñb, D . Juan CJalvo por el de Riello, 
D : Elias Férnán'déz', 'pbr'él de Minei-a, D . lyorcnzc» 
Fernandez por.el de' lá Bañcza f D'. Adrián de . Paz 
pbrW de Sta. María del Páramo, D.'A'ntouio Vega 
Gadórniga por el del Puente de liomitigo Florcz, D , 
Ramón Válgomá por cl'de"Viílafranca, D . Ju l ián Bar-
t'io, por § de (Jacabélds. y D . Gregorio del Valle fot, 

í 

s! I í 



372 
el de Vega de Espíftareda; ic dio principio á el arto 
por la lectura que hixo el Sr. prcsldenle del artículo 
35 y siguientes de la ley electoral; y ensu vista se 
procedió á sacar por suerte los nombresde los cuat
ro comisionados que deben ejercer eñ esta Junta las 
funciones de secretarios, y les tocó á los Señores, 
D . Antonio Llantera, D . Tomás Aguirre, D . Fran
cisco Mancebo, y D . José Martínez Bailina. 

E l Sr. presidente manifiesto que estando nom-
bados los cuatro Secretarios les invitaba á que toma
ran asiento en el lugar que les correspondía, y de
claró constituida legalmente la Junta. 

Acto continuo se dio cuenta de un oficio del Señor 
Gefe político poniendo á disposición de la Junta las 
actas do los colegios de Bombibre, Valencia de D. 
Juan, Truchas, Ponferrada y Vül.isinta, por haber 
Hianifestado oficialmente desde dichos puntos los co
misionados nombrados no poder concurrir por hallar
le imposibilitados de verificarlo; é igualmente acom
paña un oficio del Sr. alcalde constitucional de Buron 
participando no haberse constituido en aquel colegio 
la mesa por no haber concurrido electores á hora 
«oifipetenle para verificarla. 

Reunidas las actas de que va hecha mención y las 
producidas por todos los comisionados presentes, hizo 
en este arto el Sr. Mata (iarr/a la siguiente pro
testa. = Q u e las elecciones de que procede este acto las 
considera nulas, por cuanto la circular de la Junta 
de Gobierno de la provincia fecha dos del actual ha 
podido influir é influiria sin duda en el ánimo de los 
electores para retraerles de emitir sus sufragios con 
la libertad 6 independencia que la ley requiere, tod? 
vez que exijia con cierto carácter de precepto ciertas 
circunstancias en las personas elcjibles que la ley mis
ma no hace necesarias, influyendo asi en la voluntad 
do los electores por el carácter de autoridad de dicha 
Junta. 

No habiendo sido tomada en consideración la an
terior protesta , se acordó conste de acta á petición 
3el mismo Sr. ¡Víala. 

Se procedió al examen de actas; y habiéndose 
notado en la del colegio de Rcquejo y Cords no estar 
«lada'y cerlificádá por el presidente y secretarios de 
la mesa, sino por el presidente y secretario del 
ayuntamiento por concuerda con la orij inal, que debe 
obrar en su archivo, se declaró no ser legítimo el 
documento, ni la representación con el de su comi
sionado en votación nominal, estando por la afirmativa 
los señores Cóllantes, Válgoma, Vega, Barrio, Z o 
rita, Lomana, Lorenzana, Valle, Sabugo, Calvo, Fer
nandez ( I ) . Elias) Fernandez ( D . Lorenzo) y Fer
nandez ( D . Matias) y por la negativa los señores 
Castro, Estrada, Diez, Pesquera, Pérez, Mata Garc ía , 
Sierra, Fernandez, Rodriguez, González, Balbuena, 
Hodrifiucz, Fernandez, Porrera, Carro, Aguirre, 
Mancebo, Mar t ínez , y Llamera. 

Sometida á examen el acta de la Pola de Gordon 
fué 'aprobada, mandándose incorporar al acta o r i 
ginal que queda archivada en la Diputación una es-
posición de varios vecinos del misino distrito sobre 
•vicios en la constitución de' la mesa, y presentada á 
esta Junta por el Sr, comisionado Lorenzana. 

Continuando én el examen de actas fueron apro
badas todas las demás sin discusión por estar arre
gladas. 

Aprobadas las actas se procedió al escrutinio ge
neral basta las ocho de la noche en que la Junta re
solvió suspender la operación para continuarla el dia 
siguiente, quedando señalada la hora de las nueve de 
la mañana , acordándose igualmente que todas las 
actas y demás documentos queden bajo de llave que 
recogió la mesa. 

Reunidos los mismos señores presidente, dipu
tados y romisionadus en el mismo local á la hora de 
las nueve de la mañana del dia veinte y ocho con
tinuó el escrutinio, concluido el cual se hizo el r e sú -
nicn general de los votos por las actas electorales de 
los distritos; y teniendo presente las listas generales 
de electores de toda la provincia, y las de los qué 
tomaron parte en la elección de cada distrito, resulta 
que siendo el número de aquellos el de veinte y un 
mil quinientos uno, han tomado parte en la elección 
diez y seis rail trescientos cuarenta y cuatro, y en su 
consecuencia reuniendo mayoría absoluta el Sr. D . 
Gabriel Balbuena por diez mil seiscientos nueve votos 
y el Excmo. Sr. marqués de Monlevirgen por nuevo 
mil quinientos quince, fueron declarados en el acto 
diputados electos por esta provincia. 

En igual forma habiendo obltnido el Escmo. Sr. 
marqués de Astorga ocho mil quinientos setenta y 
tres votos, el Sr. D . Francisco Diez Gon7alez orho 
mil doscientos cincuenta.y siete, el Sr. D . Joaquia 
Diaz Caneja ocho mil doscientos ochenta y siete, el 
Excino. Sr. duque de Frias, ocho mil doscientos tre-
ee, el Sr. D . Apolinar Suarez de Deza ocho mil 
ciento setenta y seis, el Excmo. Sr. duque de Cas
tro Terreño ocho mil ciento setenta y cinco, y el 
Sr. D . Francisco de Paula Figueras ocho mil tres
cientos sesenta y nueve, quedan propuestos en terna 
para senadores. 

Ademas de 
propuestos, han 
guíenles. 

los diputados electos y senadores 
obtenido votos los ciudadanos si~ 

P a r a diputadas 
Don Joaquín Diaz Caneja. . 
Don Joaquín Alvarcz Quiñones, 
Don Nicasio Villapadierna. . 
Señor Marqués de Villagarcía. 
Don Pedro Miranda. . 
Don Isidro Raeza Florcz.. 
Don Félix García Mancebo.'. 
Don Pascual Fernandez Baeza 
Don José Benito Lázaro.. 
Don Pelegrin José Saavedra. 
Don Faustino Vicente Rodriguez 
Don Miguél Isidro Alvarez. . 
Don Juan Antonio Riesco. . 
Don Luis Alonso Florez.. 
Don Juan Manuel Canon. 

. Don Andrés Rodriguez de Cela 
Don Juan Antonio del Corral. 
Don José Alvarcz de I'eyero. 
Señor Marqués de san Isidro. 
Don Santiago Alonso Cordero. 
Don lYaucisco Gastaiiaga. . 

7.515 
7-447 
7.037 
6 . 5 6 i 
6,436 
6.263 
5.734 
5.526 
5.118 
4-4«9 
/f.o65 
3.825 
3.G96 
3.585 
3.579 
3.336 
3.o 29 
3 . 773 
2.7 60 
2.621 
1.957 



r o n Podro Mar/a Hidalgo. . ; 
Don Gregorio Alvarez. . 
Don Rafael Rodríguez Villamandos 
Don José Fernandez Ca rús . . 
Don Manuel Rosón Lorenzana.. 
Don Mauricio García , 
non Juan Antonio Hidalgo. 
Don Pelayo Cabeza de Baca. 
Don Segundo Sierra 
Don Amonio Felipe González. . 
Don Amonio Casado 
Don Modesto de Lafuentc. . 
Don Alejandro P iñan . 
Don Bernardo Iglesias. . 
Don Marcos González Campillo. 
Don Manuel Carande. . . . 
Don Antonio Magáz 
Don Manuel Panchón Mat ías . . 
Don José Alvarez Campillo.. 
Señor Vizconde de Quintanilla. 
Don Ignacio María Lorenzana. . 
Don Antonio Ojcda 
Don Esteban Blanco 
Don Nicolás Polo Monroy. . 
E l Marqués de Astorga.. . , 
Son Fernando But rón . . . • 

P a r a senadores. 
íDnn Benito Rubin de Celis. . 
Don Gerónimo Fernandez- . 
Don Fernando B u t r ó n . . 
Don Juan Manuel Jiniena* . 
Upn Pedro Miranda. . . . 
Don Nemesio Fernandez.. 
Xión Antonio Magáz. . . . 
Señor Marqués de Villagarcía. 
Señor Marqués de san Isidro. 
Don Jaime Valmes. . . . . 
Don José María Cienfuegos.. 
Don Vir tor Ceruelo de Velasco.. 
Don Manuel Fernandez de losiRios 
Dnn Pascual Fernandez Baeza. . 
Don José López Bustamauie. 
E l Conde de Toreno.. • . • 
Don Juan Antonio del Corral. . 
Don Antonio Felipe González. . 
Don Baldomero Espartero. . 
E l General Zurbano. 
E l General Linage. . . . . 
É l General Iriarte 

1.468 
I . I 3 4 

986 
go6 
gnS 
869 

7 33 

689 
54o 
48! 
454 
SgS 
355 
270 
i S / 
146 

82 
76 

,4o 
36 
= 9 
26 
3 0 
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4-97« 
4 .944 
4 .835 
4 . 7 9 8 
4-744 
4-647 
4 .388 
3 .688 
3 .638 
2 . 5 1 5 
2 .514 
2.5 I 2 
2 .128 
1.074 
I . O I O 

8 2 0 
8 ü 3 
748 
334 
269 
234 
i t o 

No habiendo resultado ciertos diputados mas que 
.dos de los cinco y tres suplentes que corresponden á 
ella provincia , y fallando igualmente dos propuestos 
para cubrir la tercer lerna de senadores, quedan pa
ra candidatos en segundas elecciones para completar 
el número de diputados los diez y ocho que han ob
tenido mayor número de votos, y para cubrir las 
ternas del Senado los seis mas aproximados á los sie
te propuestos que han obtenido la mayoría absoluta, 
y unos y otros son ios siguientes: 

Quedan para diputados en segundas elecciones. 
Don Joaquín Diaz Cancja. 

«>/<> 
Don Joaquín Alvarez Quiñones. 
Don Nicasio "Villapadierna. 
Señor Marqués de Villagarcía. 
Don Pedro Miranda. 
Don Isidro Baeza Florez. 
Don Félix García Mancebo. 
Don José Benito Lázaro. 
Don Pascual Fernandez Baeza. 
Don Pclcgrin José Saavedra. 
Don Faustino Vicente Rodríguez. 
Don Miguél Isidro Alvarez;,, 
Don Andrés Rodríguez de Cela. 
Don Juan Manuel Cañón. 
Don Antonio Riesco. 
Don Luis Alonso Florez. 
Don Juan Antonio del Corral, 
pon José Alvarez de Reyero. 

P a r a senadores. 
Don Benito Rubin de Celis. 
Don Gerónimo Fernandez. . , 
Don Fernando Butrón. 
Don Juan Manuel Jitnena. 
Don Pedro Miranda. 
Don Nemesio Fernandez. 

Con lo que se dd por terminada esta acta de la rjuÉ 
se sacarán las copias que previene la ley, y hecho esto 
se archivará en la Diputación provincial con las copias 
certificadas de las actas de los distritos electorales.^ 
Patricio de Azcárate , presidente.=Antonino Llantera, 
secretar io .=Tomás Aguirre, secrelario.=:José M a r t í 
nez Bai l ina , secretario. = Francisco Mancebo, secre—, 

•torio. 

5.° Negociado=Núm. 647. 

E l Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 2 5 de Sctiemlre último se sirve 
comunicarme la R e a l orden siguiente. 

» El Gobierno provisional se sirvió espedir el da-
crelo siguiente.^Considerando digno de recompensa 
el mérito que contraen los individuos que pertene
cen á las filas de la Milicia nacional durante un»nú
mero determinado de años sin ser penados por fallas 
graves en el servicio, el Gobierno provisional en 
nombre de S. M . la Reina Doña Isabel I I ha venido 
en decretar: 

i .0 Todo Miliciano nacional que sin intermisión 
y sin tacha complete en las filas el número de diez 
años de buenos servicios, tendrá derecho á una cruz 
conforme al diseño aprobado que va unido al pre
sente decreto. 

2.0 Para obtenerla será indispensable reunir las 
cualidades siguientes, i .a Ser ciudadano español en 
el ejercicio de sus correspondientes derechos. 2.a No 
haber sido jamás penado por los tribunales por de
litos comunes. 3.s No haberlo sido tampoco por el 
consejo de subordinación y disciplina por fallas gra--
ves en el servicio. 4.a Haber permanecido siempre 
fiel á sus juramentos en defensa de la Constitución 
política de la Monarquía española. 

3 . ° Existiendo en las filas de la Milicia nació-



naV mochos individuos (Jiíti empníi'aron volantaria-
nien(e las armas antes de qtie !a ley les oLligase á 
«lio, contrayendo por este solo hecho un cotnpronii-
so que reclama una mueslra partirular de aprciio, 
«c concede i todos los que se hállrn en éste caso, 
ademas del derecho á la- é'ruz en los términos es~ 
presndo», el uso de una placa conformé'¡fl modelo 
adjunto, siempre que cuenten doce años de buenos 
servicios, y réunan las cualidades qoé espresa el ar
tículo anterior. 

4. ° A-Ins beneméritos1 nacíooaiés de que h.iljla 
el art ículo que pfteede, les serán áLonados para el 
completo de ítís' <iocc arios los que'tm ¡crcn'tle servi
cio en la Milicia nacional de 1820 á aS, y doble el 
tiempo transcurrido desde el dia de su alistamiento 
hasta el 3o de Agosto de i 8 3 6 en que fue declara
da legal la Milicia ciudadana'.' 

5. ° E l Inspector general de la Milicia nacio
nal del reino, el Subinspector de la provincia de 
Madr id , un individúo del Ayuntamiento eonstitucio-
nal del mismo, otro de la Diputación provincial y 
un comandante de cada una de las armas que i'oin-
prenda la Milicia de cstíi OSrte , formarán' la Junta 
superior de esl» roridecoracion, teniendo á su cargo 
la instrucción de los espedientes que correspondan 
i la provincia de Madrid . 

6. ° E l concejal, diputado y comandantes que 
se elijan al efecto habrán de ser precisameme sni¡li-
cianos ron derecho á la cruz y placa, si ser pudiei. 
•»e, y sino i¡ la cruz sola, y sus espedientes instrui
dos y juzgados antes por el Ministerio de laHIober-

•nacion de la Península , prévio el juicio contradic
torio competente, ú cuyo fin se adoptarán las-tile— 
didas mas convenientes para su publicidad. 

7.0 Instalada la Junta superior se ocupará del 
examen de los espedientes que se la remitan por las 
.Tontas suballernas y ron su dictamen y aprobación 
ó negativa ios elevará al Ministerio de la Gobcr— 
•ilación para qne por él se espida el oportuno diplo-
ma* si á ello hubiese lugar. 

8.° En las capitales de. provincia se establece
r á n bajó la presidencia de los Subinspectores J u m a » 
>subalternas de calificación y compuestas del mismo 
número y clase de individuos que la superior, con 
la cual deberán entenderse; • 

9.0 Los interesados dirijirán su» solicitudes do-
icutiienladas con la mayor escrupulosidad por con— 
iducto de sus Ge fes respectivos '• á la Junta de la 
provincia, ante la cual se abrirá el juiciocontrndic-

itorio mas rigoroso, publicando el nombre y cir-
.cunslancias del solicitante, y fijando el plazo de 
quince dias para que cualquiera pueda esponer en 

-pro ó en contra. 
10. Las Juntas nombrarán indistintamente cual

quier ayudante de los cuerpos de la Milicia naeio-
-nal para que haga de fiscal en la instrucción de es-
ios espedientes, y despachados en la forma mas sen
cilla posible, pero abrazando todos los estremos i n 
dicados, los remit i rán con su dictámen á la Junta 
superior. 

11. E l Miliciano condecorado que sea castigada 
con pena infamatoria por los tribunales de justicia, 
perderé «) derecho i usar dichas honrosas condeco

raciones, teniendo todos los compsííeros el 3e pet— 
nerlo en conociinieuto de las Juntas, las que cñ¡da
rán csci upulusanienle de que la cruz y piara se 
man tenga u con el decoro y brillo que se propone 
el Gobibrno provisional, debiendo ser consideradas 
coirih lo'í distintivos nías honrosos dé los Milicianoi 
nacibnales, y que les hac« acreedores á la gratitud 
y aprecio público. 

Dado en-Madrid á veinte y siete de Agosto de 
mil 'octioricirtos cuarenta y tres. =Joaqi i in M a r í a 
Lopéz, presidente.=EI Ministro de la Gobernación 
de ) i Pvnnisulj, Feimin Caballero. 

De'-órdcn del Gobierno provisional lo traslado 
á V : S,- para que disponga su inserción en el bole-
tiu Oficial, y para que dando conocimiento á la D i -
pulrfcion provincial y ayuntamiento de esa'ciudad, 
tenga cumplido efecto en la parte que les incumbe/ ' 

'Lo 'que se insería en el boleiin oficial en cumplí— 
mie.riln <le ¡11 anterior disposición, y- á los fines cónte— 
nienfes. León 6- de Octubre de i 8 í 3 . = P a t r w i o d* 
Azcárate . 

2.0 Nt?gociar]o:=Núm. 648. 

E l Excmo. S r . Secretario de Estado y del Despa-J 
dio de la Goliernacion de la Península , con fecha 3 
del 'áctual, me dice lo siguiente: 

»E1 Gobierno provisional en nombre de S. M . 
la ÍU'ina Doña Isabel l í , usando de la prerogativs 
que'esprcsa el artículo /5 de la Constitución, ha te
nido á bien, por decreto de este dia, nombrar Se— 
nadores por esa provincia á D . Francisco Diez Gon
zález, al Duque de Frias y D . Apolinar Suarez de 
Deza.=De orden del Gobierno provisional lo comu
nico á V . S., para los efectos prevenidos en el a r t í 
culo 38 de la ley electoral.'" 

Y á fin de que llegue á noticia de los hahitantes de 
esta provincia, he dispuesto dar d In precedente orden 
la publicidad-deHda por medio del Metin oficial. Leen 
9 de Octubre de it ihS.^zl'atricio de / Izcárate . 

3.° Negociado.=Nútn. 649.. 

Ño liábicKíIo .tcniílp efecto la. Junta 
general para el escrutinio fie las segun
das elecciones de señores Diputados que 
debió celebrarse el dia 12 del corrrjen-
te, por efecto de las ocurrencias 'des
agradables habidas en esta capital: he 
tenido por conveniente señalar para di
cho acto el 5 de KoTiembre próximo, 
respecto á que con la entrada de las ti c» 
pas al mando del Sr. General 2.v Cabo 
del distrito se halla restablecido el or
den. León 25 de Octubre de 1845.~= 
Patricio de' Azcárate.=Feder¡co Rodrí
guez, Secretario. 

LKOJÍ: lWWt>HTl J>B MpftBn, 


